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ARTÍCULOS ORIGINALES

RESUMEN

Nuestro objetivo es demostrar que el concepto de
“primípara añosa” no se corresponde en la
obstetricia actual con su significado real y debe ser
sustituido por otro concepto estadístico
independiente de la modificación de la edad del
parto de la mujer. En un estudio retrospectivo entre
1980 y 1999 observamos un aumento continuo de
hasta el 7% de las “primíparas añosas” en el último
año. La población discriminada está más
relacionada con la media aritmética + 2 DE que con
el percentil 90. Se analiza el empleo de 3 DE, en
vez de 2 DE. Por tanto, proponemos cambiar el
concepto de “primípara añosa” utilizando los
valores obtenidos con la media aritmética + 2 DE
de la edad de la mujer en el parto.

PALABRAS CLAVE

Gestante de edad avanzada. “Primípara añosa”.
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SUMMARY

Our objective was to demonstrate how the concept
“older primipara” does not correspond to its real
meaning in current obstetrics and to argue that it
should be replaced by another statistical concept
independent of modification of women’s delivery
age. We performed a retrospective study between
1980-1999 and observed a continuous increase in
“older primiparas”, reaching 7% in the final year.
The population in question is more closely related
to the arithmetical mean + 2 SD than to the 90th
percentile. The use of 3 SD instead of 2 SD is
discussed. Thus, we propose to change the
concept of “older primipara”, using the values
obtained with the arithmetical mean + 2 SD of the
woman’s age at delivery.
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INTRODUCCIÓN

Determinar la edad ideal de la parturición siem-
pre ha sido uno de los objetivos del obstetra, pues
se ha observado que los problemas que ocasiona el
parto son más frecuentes en las pacientes de los ex-
tremos etarios. Así, han surgido los conceptos de
“teenagers” y de “añosidad”.

Respecto al límite máximo de la edad ideal para
el parto, éste varía de manera considerable según los
autores y las épocas, de forma que Dutta lo estable-
ce en 26 años, Rezende et al (con toda la escuela
brasileña) en 28, Ahlfeld, Von Winckel y Kunker en
30, Käser, Mangiagalli, Eastman, Nathanson en 35 y
Creasy, Esteban-Altirriba y la SEGO, entre otros, en
edades superiores a los 35 años, publicándose traba-
jos que lo fijan en 40 años o incluso en 441-14.

Las mujeres que paren a edades mayores al lími-
te superior de edad preestablecido presentan una
mayor morbimortalidad maternofetal, aunque no se
sabe con certeza si ello se debe a que la edad es
una patología en sí o a que, con su aumento, apa-
recen otras enfermedades (cardiopatías, diabetes
etc.) que pueden repercutir sobre la gestación. De
Lee ha llegado a describir en este grupo de mujeres
el síndrome de distocia distrófica. No obstante, pa-
rece más acertada la opinión de Käser, quien afirma
que “los efectos desfavorables de la edad pueden
ser compensados en parte por una buena asistencia
a la embarazada”. A pesar de todo ello, se ha trata-
do de conocer el efecto que sobre la reproducción
tiene sólo la edad9-15.

Este límite superior de la edad para el parto se ha
modificado con el tiempo, y debemos tener presen-
te que en la década de los sesenta era de 30 años;
luego se subió a 33 y en la actualidad se sitúa en 35
años. Todas estas modificaciones se han establecido
por convenio y no responden a criterios estadísticos
de más de dos desviaciones estándar (DE) o del per-
centil 90, criterios ambos que marcan el límite de la
normalidad de la edad de las mujeres en el mo-
mento del parto.

Si a la característica de “añosidad” se suma la de
la “paridad”, se observa que la evolución del parto
puede complicarse todavía más y, por ello, Walters,
en 195016, acuñó el término “primípara añosa” que
posteriormente, en 1958, fue adoptado por la Fede-
ración Internacional de Ginecólogos y Obstetras (FI-
GO)17-20, que define como primípara añosa a aque-

lla mujer que en el momento de su primer parto tie-
ne 35 años o más.

Observamos cómo surgen dos conceptos que,
aunque muy similares, no son del todo coincidentes
como son el de “gestante de edad avanzada” y el de
“primípara añosa”, de forma que este último abarca
al anterior y le agrega algunas características. Nos
ocuparemos del último citado y de cómo sus con-
notaciones han variado mucho a lo largo del tiem-
po, ya que se ha modificado la edad en que las mu-
jeres tienen su primer hijo y el número de los
mismos, así como los resultados perinatales obteni-
dos. En nuestro medio, en 1980 sólo el 43,7% de las
mujeres eran nulíparas con una edad media de 25 ±
4 años en el momento del parto, frente a un 58,8%
y una edad de 29 ± 5 años en 1999, respectivamen-
te21,22.

Por otro lado, los resultados obtenidos durante la
gestación y los perinatales observados por distintos
autores cuando se seleccionan los casos según el
concepto de “primípara añosa” son discordantes, e
incluso un mismo autor, al reestudiar los casos pu-
blicados con anterioridad, llega a conclusiones
opuestas a las iniciales.

Por todo lo expuesto, creemos que ha llegado el
momento de replantearse este concepto, y una vez
admitido esto, las tendencias por las que evoluciona
actualmente la obstetricia nos obligan a sustituir los
conceptos cualitativos por otros cuantitativos, para
que así podamos hablar todos un mismo idioma y
los resultados a los que se llegue sirvan para todos.

El objetivo de este trabajo es demostrar que el
término de primípara añosa en la actualidad no co-
rresponde a su realidad conceptual y que debe ser
sustituido por otro, estadístico de la media etaria
más 2 o 3 DE o por el del percentil 90 de esa va-
riable.

MATERIAL Y MÉTODO

De un total de 77.877 pacientes nulíparas que
han parido en la Maternidad La Fe entre el 1 de ene-
ro de 1980 y el 31 de diciembre de 1999, de las que
se conoce la edad en el momento del parto, 3.475
tienen 35 años o más, lo que supone el 4,5% de la
totalidad de primíparas. Este porcentaje ha variado
con el tiempo, de forma que en 1980 era el 0,33%
(IC del 95%, 0,31-0,35) y en 1999 el 6,8% (IC del
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95%, 6,5-7,1) del total de los partos habidos en esas
fechas, existiendo entre ambas cifras diferencias es-
tadísticamente significativas.

De estas mujeres se ha seleccionado a 769, que
son las incluidas en este trabajo y según el año en
que se produjo el parto, que se encuentran clasifi-
cadas en la tabla 1.

Se han elegido intervalos de 5 años por conside-
rar que el aumento de edad de la mujer en el parto
es un fenómeno lento pero continuo y que, con es-
te intervalo de tiempo, se producirían cambios sufi-
cientes para poner de manifiesto la evolución del
concepto de “primípara añosa”.

De las poblaciones de edades así seleccionadas,
que las hemos considerado el 100%, hemos calcula-
do el porcentaje que se obtiene cuando se ponen
puntos de corte en 30, 33 y 35 años, estandarizando
los valores por la media y desviación estándar de la
población correspondiente mediante la siguiente fór-
mula:

X – 
–
X

z =
σ

donde X es la edad materna en el parto según el
punto de corte considerado, 

–
X es la media aritméti-

ca de la edad materna en el primer parto en toda la
población, y σ es la desviación estándar de la edad
materna en el primer parto en toda la población.

Los valores de z así obtenidos se buscaron en la
tabla de la curva normal y, a través de ella, se cal-
culó el porcentaje de población que representaban.
Para poder usar esta fórmula es imprescindible co-
nocer la edad y la desviación estándar de la mujer
en el momento del parto de toda la población y no
de una muestra, que es con lo que habitualmente se
trabaja en medicina. Nos permite comparar a través

del tiempo los resultados obtenidos cuando se em-
plea el concepto “primípara añosa”, que es cualitati-
vo con el matemático, referido a la media aritmética
y la desviación estándar23-26 (tabla 2).

En la tabla 3 se representa la edad de las muje-
res en el momento del parto según el año conside-
rado, así como los valores que se obtienen cuando
a la media aritmética se le suman 2 DE o cuando se
utiliza el percentil 90 por encima del cual empieza
biológicamente la anormalidad.

Al confeccionar esta tabla se ha trabajado con un
decimal más que las unidades en que se habían ob-
tenido la variable, para al final redondear los datos
de forma que tuviera los mismos decimales que al
obtenerla. Esto puede explicar pequeñas modifica-
ciones en los resultados que no los invalidan en ab-
soluto.

Los valores de la media aritmética más 2 DE co-
rresponden aproximadamente al percentil 95 y, co-
mo puede comprobarse, son siempre mayores que
los del percentil 90.

Para la realización de este trabajo se ha utilizado
una base informática para la extracción de los datos,
así como un ordenador personal Pentium II y una
calculadora Casio scientific.

RESULTADOS

La frecuencia de aparición del fenómeno que nos
ocupa se expone en la tabla 1, donde se aprecia có-
mo ha ido aumentando con el paso del tiempo, de
forma que en la actualidad presenta valores muy su-
periores a los que tenía al inicio del estudio. Nues-
tros valores medios difieren de los hallados por
otros autores, como el 0,21% de Kessler et al27; el
0,27% de Blickstein et al28; el 1,06% de Yuan et al29,
o el 7,1% de Kirz et al14. A la vista de la citada ta-
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Tabla 1 Primíparas añosas según año

Año Número de Porcentaje

considerado primíparas añosas total de partos

1980 33 0,3
1985 60 0,6
1990 112 1,7
1995 252 3,9
1999 312 6,8

Tabla 2 Edad de la primípara según criterio

Año Edad en el parto
–
X + 2 DE Percentil 90

(años)

1980 24 ± 4 33 31
1985 25 ± 4 34 32
1990 27 ± 5 36 34
1995 28 ± 5 37 35
1999 29 ± 5 39 37
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bla, creemos que esto carece de importancia, pues-
to que dependiendo de la edad materna en el mo-
mento de la reproducción, y los años considerados,
varían mucho las frecuencias de aparición. Lo que sí
es un hecho constante es el aumento creciente de la
misma, que en la actualidad se sitúa alrededor del
7% en nuestro medio.

En la tabla 3 se representan los porcentajes de
población según la edad de la mujer en el parto y
los cortes realizados a los 30, 33 y 35 años. Obsér-
vese que el porcentaje de población que en 1980
discriminaba un corte a los 30 años es semejante al
que en 1999 se obtiene con un corte realizado a los
35. En ambos casos, su valor está próximo al 10%.

El porcentaje de población discriminado por el
concepto “primípara añosa” en nuestro medio se ha
ido modificando de 0,7% en 1980; 2,16% en 1985;
3,20 en 1990; 6,8% en 1995 y 11,5% en 1999. El au-
mento de los años ochenta hasta la actualidad es
progresivo y constante, de forma que los valores ac-
tuales son 16 veces superiores a los que se tenía en-
tonces, y entre aquéllos y éstos existe una diferencia
estadísticamente significativa. También se observa
un aumento de población discriminado por los otros
puntos de corte, 30 y 33 años, estudiados en este
trabajo.

Si se hubiese usado en todos los años el valor de
la media aritmética más 2 DE, el porcentaje de po-
blación discriminado sería constante con el paso del
tiempo y se situaría alrededor del 2,5%. Este valor es
superponible al que el “concepto” discrimina en los
años 1985 y 1990.

De forma similar, si hubiésemos usado el con-
cepto del percentil 90, con lo que la población dia-
na sería el 10%, habría permanecido constante a lo
largo de todo el estudio y sería semejante al discri-
minado por 33 años en 1980.

En la tabla 4 se expone el número de partos que
corresponden a los porcentajes de población que se
han calculado en la tabla 3. Obsérvese el claro y
paulatino aumento de los mismos, de forma que ca-
da 5 años se duplican cuando el punto de corte es
35 años, y se experimentan aumentos considerables
en los puntos de corte de los 30 y 33 años.

DISCUSIÓN

El término “primípara añosa” pretende dar a en-
tender al obstetra que las mujeres que son cataloga-
das como tales presentan mayores problemas duran-
te el proceso de la reproducción. De Lee8 describió,
con el nombre de “distocia distrófica”, un cuadro
que aparecía durante la reproducción complicándo-
la y que era debido a la edad; este autor, junto con
Kässer1,8, reafirma la idea de que los efectos negati-
vos de este cuadro se pueden combatir con un con-
trol gestacional exhaustivo. Clásicamente10-16,20,31 se
acepta que estas mujeres presentan en su parturición
un aumento de las siguientes situaciones: número de
cesáreas, presentaciones anómalas, bajo peso, pre-
maturidad, retardo de crecimiento intrauterino, com-
plicaciones neonatales y aumento de la mortalidad
perinatal. En la actualidad no es frecuente observar
cuadros tan complejos, sino aspectos parciales de
los mismos15,20,32. No obstante, en lo que todos los
autores coinciden30-37 es en admitir que la mayoría
de los partos de estas mujeres finaliza mediante una
cesárea, cuya indicación es poco clara.

Es importante la aportación de Milner35 y Fretts37,
quienes encuentran en las primíparas añosas un au-
mento importante del riesgo de que en sus hijos
aparezcan malformaciones congénitas. Nosotros no
abordamos este aspecto, pero abre un campo te-
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Tabla 3 Porcentaje de población según punto 
de corte y año

Año/punto

de corte 30 33 35

1980 10,3% 2,7% 0,7%
1985 14,2% 4,0% 2,16%
1990 23,2% 8,1% 3,2%
1995 33,0% 13,4% 6,8%
1999 52,0% 21,2% 11,5%

Tabla 4 Número de individuos según punto 
de corte y partos/año

Año (partos)/

punto de corte 30 33 35

1980 (4.645) 460 165 32
1985 (4.552) 632 178 60
1990 (3.493) 702 258 112
1995 (3.645) 1.110 488 252
1999 (2.710) 1.409 655 312
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jeres actuales y la instauración sistemática en todos
los medios de un centro de diagnóstico prenatal.

Algunos autores27,28,38 llegan a conclusiones para-
dójicas al reestudiar su material en épocas diferen-
tes, ya que mientras inicialmente consideraban que
se trataba de un parto de alto riesgo, en la reeva-
luación de los casos llegan a conclusiones opuestas.
Nosotros39 no hemos encontrado en estos casos un
aumento de afecciones propias o asociadas con la
gestación, tampoco en la duración del parto ni en
la mortalidad perinatal. Sí hemos comprobado un
aumento de las presentaciones anormales y de los
embarazos gemelares. Basándonos en estos hallaz-
gos31-38, estamos de acuerdo con Käser8 en que de-
bemos realizar un exhaustivo control de la gestación
para no encontrarnos con un elevado riesgo.

Si la finalidad del concepto “primípara añosa”
pretende darnos a conocer que una parte de la po-
blación presenta un riesgo aumentado, se debe reu-
nir una que no sea excesivamente grande y nos per-
mita someterla a un estudio detallado para conseguir
que el riesgo que presenta sea semejante al de la
población general. Como hemos indicado, esto no
sólo es factible, sino que algunos autores consideran
que ese aumento del riesgo no existe.

Hemos observado cómo en 1980, poniendo el
punto de corte en 30 años, se refería al 10% de la
población, lo que en nuestro medio suponía un
control más exhaustivo a 460 partos. El porcentaje
de población así seleccionada depende de la edad
de la mujer en el momento del parto, y como és-
ta ha ido aumentando con el paso del tiempo, la
población seleccionada por este procedimiento es
cada vez mayor, llegando en 1999 al 52%, que
equivale a 1.409 partos. A nuestro juicio, este au-
mento de la población seleccionada hace que se
pierda el sentido original del concepto “primípara
añosa” y debe modificarse el punto de corte para
obtener porciones de población semejantes a la
que nos hemos referido en 1980. No obstante, la
pregunta que surge es: ¿son estas proporciones las
adecuadas? Hemos de pensar que entre 1958, en
que la FIGO acepta el término, y 1980 transcurre
un tiempo en el que también pudo retrasarse el
momento del parto.

Cuando el punto de corte fue de 33 años, en
1995, dejó el 13% del área, siendo en 1933 cuando
el área que abarcaba era semejante al 10%, con un

total de alrededor de 300 partos. Un fenómeno se-
mejante al descrito anteriormente, con un punto de
corte de 30 años, se puede observar con el paso del
tiempo y si mantenemos fijo este punto. Por ello se
recurrió a aumentar el punto de corte a los 35 años,
obteniendo en 1999 un área equivalente al 11% de
la población y 312 partos. La falta de uniformidad en
los hallazgos de distintos autores puede ser debida
en parte al cambio de las edades de la mujer en el
primer parto.

Podemos concluir que el término “primípara
añosa” trata de seleccionar una porción de la po-
blación que se modifica con el tiempo. Si fijamos
este porcentaje alrededor del 10% nos bastará tra-
bajar con el percentil 90. Si pretendemos ser más
selectivos podremos trabajar con la media aritmé-
tica más 2 DE, que nos proporciona un valor que
discrimina el 2,5% de la población. Si todavía que-
remos ser más selectivos, deberemos trabajar con
los valores de la media aritmética más 3 DE, lo
cual equivale al 0,5% de la población. Téngase
presente que cuando sumamos y restamos a la me-
dia aritmética 2 o 3 DE obtenemos, respectiva-
mente, el 5 y el 1% de los individuos. Pero, como
sólo nos interesan los que se sitúan por encima,
suponen la mitad del total. Todo esto hace que en
una sociedad determinada se necesite saber la
edad de la mujer en el parto para poder, usando
la fórmula, determinar la edad en la que podemos
hablar de “primípara añosa”. Este término, que no
es aplicable de unas sociedades a otras, cuando el
punto de corte es constante (los 35 años en la ac-
tualidad) discrimina porcentajes de población dife-
rentes según las costumbres de cada pueblo. Los
usos del llamado mundo occidental (Europa,
EE.UU.) no sirven para otras sociedades del mun-
do actual occidental (Europa Central, Rusia, etc.) y
mucho menos para países con usos y costumbres
diferentes en la reproducción, como Asia o Améri-
ca central.

La edad de 44 años se obtiene sumando a la
media aritmética 3 DE cuando se trabaja con los
valores a los que paren en la actualidad las muje-
res21,22. Discrimina el 1,27% de la población, lo que
en nuestro medio equivale (tabla 4) a 34 partos, ci-
fra que nos parece muy baja para ser el punto de
corte que buscamos. Es entre 2 y 3 DE de la edad
en que se reproduce el parto en una población
donde debe ponerse el punto de corte para que el
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concepto que nos ocupa cumpla su cometido21-26.
Tratando de ser conservadores, y puesto que no
creemos que la edad sola convierta una gestación
en “alto riesgo” y sí que éste desaparece cuando se
somete a la mujer a un cuidado exhaustivo, cree-
mos que el concepto de “primípara añosa” debe
aplicarse a las mujeres que en el momento de su
primer parto rebasan los valores etarios de la me-
dia aritmética más 2 DE y que todas ellas deben re-
cibir una atención especial.

De seguir la tendencia a que la mujer retrase
la edad en la parturición, cabe preguntarse qué
pasará con este concepto si no se modifica en
años venideros, y si lo hacemos ¿dónde estable-
ceremos el límite de lo aceptable? ¿Será en la su-
ma de 3 DE?

CONCLUSIONES

1. El número de “primíparas añosas” ha aumen-
tado considerablemente.

2. El porcentaje de población que discrimina el
punto de corte “primípara añosa” varía según
la edad de las mujeres en el momento del par-
to y, por tanto, es un concepto cualitativo que
conviene desechar del acervo obstétrico.

3. El concepto “primípara añosa” en la actualidad
discrimina un porcentaje tan elevado de la po-
blación que justifica que muchos autores afir-
men que no es un parto de alto riesgo.

4. Creemos que se debe utilizar la media aritmética
de la edad en el momento del parto más 2 DE
para seleccionar el concepto de “primípara año-
sa” y, por tanto, el alto riesgo. Se discute si para
este fin trabajar con 3 DE sería más riguroso.
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